            REPÚBLICA DE CHILE

 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Dirección General de Movilización Nacional

INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO DE EXISTENCIAS DEL RUBRO

SANIDAD DENTAL   (CLÍNICAS – CONSULTAS)

A. INTRODUCCIÓN

El propósito del presente documento es entregar una ayuda al personal de las distintas empresas consultadas encargados de completar el Formulario del Rubro Sanidad Dental.

B. ASPECTOS GENERALES

Revise la información en forma minuciosa, puesto que en base a ella, ésta empresa podría constituirse como estratégica de la Nación y por ende, acogerse a los beneficios que fija la Ley en caso de Movilización Nacional. 

La información debe ser verídica y completa.  La adulteración es sancionada de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.953 del 23 de Febrero de 1990, publicada en el Diario Oficial del 09.MAR.1990, “Dicta Normas sobre Movilización”.

C. DETALLE DE LA INFORMACIÓN 

R.U.T.



Rol Único Tributario de la Empresa o Persona Natural.
RAZÓN SOCIAL O
Se debe identificar la Empresa consultada, indicando su 

PERSONA NATURAL
Razón Social o Nombre de Persona Natural en forma completa.

NOMBRE DE FANTASÍA
Indicar si corresponde, el nombre de fantasía que posee la empresa.

GIRO DE LA EMPRESA
Indicar el Giro Principal de la Empresa.

DIRECCIÓN
Se debe identificar la dirección completa de la empresa.

COORDINADOR
Se debe especificar el Nombre, R.U.N., Cargo, E-Mail (Si lo tuviere) y Teléfono, quien actuará como enlace de la misma con la D.G.M.N.

D. ANTECEDENTES DEL RUBRO

TIPO DE SERVICIO
Indicar los tipos de servicio (especialidades) que puede realizar la clínica.

OBSERVACIONES
Indicar cualquier aclaración orientada a completar y/o facilitar la comprensión de la información entregada.

